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Lima, ?t ABR.2019

VISTOS:

El Informe N' 714-2019-MTNEDU¡r'MGr-pRoNABEc-oAF-usF de ra unidad
de subvenciones y F¡nanciam¡ento y demás recaudos der Expediente srGEDo 18128

CONSIDERANDO:

_ Que, mediante L"V 
- l 29Bg7, modificada por la Sexta Disposición

comprementaria de ra Ley N" 302g1, se crea er programa Nacionar de Becas y créditoEducativo - PR'NABE., a cargo der M¡nisterio de Educación, encargado der diseño,planificación, gestión, seouimiento. monitoreo y evaruación de ras becas y créditosu y crequos
estud¡os de educación técnica superior; estudios
ta etapa de educación básica, en instituciones
de formación en general, formen pane o no del

itación de artistas y artesanos y envenamiento
ia deoortiva:

oue, er riterar b) der artícuro 37" der Manuar de operaciones de pRoNABEC,
aprobado mediante Resorución Ministeriar N' 705-2017-MTNEDU, estabre"" qr" üUnidad de Subvenciones y Financiamiento tíene la función de ,,( ...) etaborar elcalendario de pago de ras subvenc¡ones otorgadas para su aprobación y difusión,';

Que' mediante Resorución Directorar Eiecutiva N" 947-2017-MTNEDUA/MG,-
PRONABEC se aprobó ras Normas para ra Ejecución de subvenciones para Estudiosen er Perú, modificada por ras Resorucioneé D¡rectorares Ejecutivas N. 1 015-2or 7-MTNEDU^/MGt_pRoNABEC, N. 80_2018_MtNeou¡¡vCi_pnoNABEC, N. 2oo_2018_MTNEDU^/MGt_pRoNABEC, N. 246_201 8_MtNEDU¡/M¿t_pRoNABEC y N. 40_201 9_MINEDUA/MG I-PRONABEC;

Que, er numerar 7 10.3 de ra Resorución Directorar Ejecut¡va N" 947-2017-MTNEDU^/MGr-pRoNABEC, modificado por ra Resorución Directorar Ejecut¡va N.



200-2018-MINEDU^/MGl-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones
para Estudios en el Perú", señala que "(. .) la Oficina de Administración y Finanzas
establece con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o anual del
otorgamiento de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los calendarios
académicos aprobados por la Oficina de Gestión de Becas"

Que, en el numeral 7.16.1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N' 947-2017-
MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, mod¡ficada por la Resolución Directoral Ejecutiva N"
200-2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios en el Perú", se establece que "/os montos de la subvención que se
pagan a /as /ES y CF por cada modalidad de beca se definen en la Resolución
Jefatural de la Oficina de Administración v Finanzas"'.

Que, el numeral 7.15.3.1 de la Resolución D¡rectoral Ejecutiva N' 947-2017-
MINEDU¡,/MGI-PRONABEC, modificada por la Resolución Directoral Ejecutiva N"

1 01 5-201 7-MINEDU^,/MG I-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios en el Perú", señala que "(...) los cosfos no deben exceder de /a escala
mínima de /a /ES o CF, o de Ia tarifa regular mínima cobrada a estud¡antes no

becarios, de no tener escala, que se mant¡ene por todo el periodo de la carrera";

Que, mediante Resolución Jefatural N' 122-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-
OAF, de fecha 18 de febrero de 2019, se aprobaron los costos académicos para los

semestres 2019-l y 2019-ll de la Universidad de P¡ura, aplicable a los becarios de la

Beca 18 de Pregrado - Convocatoria 2013;

Oue, mediante Resolución Jefatural N' 684-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-
OBE, de fecha 09 de abril de 2019, se aprobó el calendario académico 2019-l y 2019-

ll de la Universidad de Piura, aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado -

Convocatoria 2013:

Que, mediante Informe N" 714-2019-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF-USF, la

Unidad de Subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de

Pago para los semestres 2019-l y 2019-ll de la Universidad de Piura, aplicable a los

becarios de la Beca 18 de Pregrado - Convocatoria 2013, con base en el calendar¡o

académico reconocido en la Resolución Jefatural N" 684-2019-MINEDU¡r'MGl-
PRONABEC-OBE emitida oor la Oficina de Gest¡ón de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago para los

semestres 2019-l y 2019-ll por parte de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento

a la Oficina de Administración y Finanzas, el mismo que se encuentra acorde al marco

normativo de las subvenciones, corresponde su aprobación;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de

Administrac¡ón y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837,

Ley que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'
013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01-2015-

MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de

Operaciones del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Calendario de Pago para los semestres 2019-l y 2019-ll
de la Universidad de Piura, aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado -

Convocatoria 2013, con base en el calendario académ¡co reconocido en la Resolución
Jefatural N' 684-2019-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OBE emitida oor ta Oficina de
Gestión de Becas, que queda establecido de la siguiente manera:

CALENDARIO DE PAGO 2019J y 20l9Jl

Universrdad de P¡ura

Miraf lores y Piura
Carreras Todas las carreras elegibles

ConYocatoria 2013
Beca Beca '1 I de Pregrado

1 lvl atrícula 1 Abril 20 1 9

2 Pensión

1 Abril 2019
2 Mayo 2019
3 Junio 2019
4 Julio 2019
5 Agosto 201 9

{"
1 Matrícula 1 Setiembre 2019

2 Pens¡ón

'1 Setiembre 2019
2 Octubre 2019
3 Noviembre 2019
4 Dic¡embre 2019
5 Enero 2020

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas,
a la Unidad de Subvenciones y F¡nanc¡amiento de la Oficina de Adm¡nistración y
Finanzas, a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la
Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la
Resolución Jefatural en el oortal instituc¡onal.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico ¡nst¡tucional
deI PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


